
 

Las Autoridades de la Facultad de Ciencias Jurídicas y 
Políticas de la Universidad de Los Andes 

 

CONSIDERANDO 
 

Que el día miércoles 10 de agosto de 2016, dejó de existir en los Estados Unidos 
de Norte América, la señora GLADYS ANGOLA DE AVENDAÑO.  

 
CONSIDERANDO 

 
Que la señora GLADYS ANGOLA DE AVENDAÑO, es madre del Doctor José 
Francisco Avendaño Angola, miembro del personal docente, de investigación y 
Director de la Escuela de Derecho de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas 
de la Universidad de Los Andes, quien goza del aprecio, consideración y respeto 
de los toda la comunidad universitaria. 
  

CONSIDERANDO 
 
Que la señora GLADYS ANGOLA DE AVENDAÑO, era madre política de la 
señora Rosario Margarita Ramos de Avendaño, miembro del personal 
administrativo de nuestra Facultad de Ciencias Jurídicas y Políticas. 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la desaparición física de la señora GLADYS ANGOLA DE AVENDAÑO, 
enluta honorables hogares del Estado Mérida y otras ciudades del país. 
 

ACUERDA 
 

1. Dejar testimonio público del dolor que aflige a la Familia Avendaño 
Angola.   

2. Hacer público el presente ACUERDO y entregar copia a sus familiares. 
3. Manifestar nuestras más expresivas y sentidas condolencias. 

 
En Mérida, a los once días del mes de agosto de dos mil dieciséis. 

 
 

Aura Morillo de García  
Decana (E) 

 
         Peter Molina Hurtado                                           Yajaira García Blandón 
 Director Esc. Ciencias Políticas                                  Coordinadora General 
 
 
     María Virginia Winterdaal                Aubín Urdaneta Morales 
Directora Esc. de Criminología                Director de Registros Estudiantiles  
        

PAZ A SUS RESTOS 


